
;
Tomo IIL-Pág. 125Miércoles, 20 de julio de 193'ii----------------Año XLV.-D. O. núm. 170

DIARIO
....

OFICIAL
DEL

MINISTERIO~DE lA 6UE.RRA
PARTE OFICIAL RBLACION QUE SE CITA DESTINOS

A:wb

•••

Sefi..or...

IICC"!'I rll'llflll

ASCENSOS

JU:I..ACI0N QUE SE CITA

llJIt.ACI0N QtT.I a CITA

D. AUilllto Martí Porta.
.. Fernando Mira.llea Avelllana.
.. Melchor Baixu de Palatto
.. Fral:llCUco Ferrer. Pa!;:o.
.. Juan Frebu Abad.
.. Antonio P&u Le6o.

Madrid, 18 de julio de 19,32.-!A2:afta.

D. Andrés Ibáñez Moca, CQIIl des-' Oircu1aT. Excmo. s.r.: Por este
tino en el regimiento núm. 39, coe ¡Miinisterio se ha resuelto que ~06
:la antigüedad de 18 de mayo de músicos de primera, segunda y ter
1927. cera que figuran en la siguiente re-

D. Enrique Guirval González, del lación, pasen destinados de planti
Cuerpo de Seguridad y afecto al !la. a los Cuerpos que en la misma
Cen1lro de Movilizaci6n y Reserva se oex¡presan, en vacantes que de sus
nUmero 4, con la de 1 de mayo de categorías e instrumentos existen,
1931. caooando alta y baja en la próxima

D. Angel Sánchez Nenciares, del revista de Comisa·rio.
regimi«lto núm. lI8, con la de -4- de Lo comunico a V. E. para SU ce-
juJ.io de 193:a· . nocimietlto 'jo 'Cumplimiento. Madrid,

D. Daniel Sá.e:¡: Castro, del Cuer- Madrid, 19 de julio de I93:a.
po de Seguridad y a,f,e.cto al Centro AZAÑA
de Movilizaci6n y Rellerva n'Óm. 1,1
con la de 6 de julio d. 19~· Seiío.r•••

D. Severo Guti6rres Moca1. ~l .
regimiento núm. 30, con la de 6 de
julio de 1932. ;

D Fernando Arrabal Rui%, del I 1l[úa1c0ll de primera.
bat;{llón Caza-dorell Africa nlim. 4, 1 ..
con la d4' 7 de julio doe 1932. 1 D. Ge.rardo Lahn~e Rlllz, de l~

Madrid, IS de juli. d. 1932.-. Agrnpacl6n de MÚSIca, Za-a OCCI-
Aza:iia '1 dental, al batall6n Montaña l.

• D. Lepe Jiménez Terr.; d.e la.
I Ag1!1Jlpa!Ci6n d.e Música, Zona occi·
1 dental, al regimiento, 15, ea plaza

Excmo. Sr· : Por este llinisterio se de músico de teroera.
ha resuelto promover al empleo de alfé- 1 1l[úllic06 de segunda.
rez de complemento del ~rma de f?A- I
B'ALI...EIRJA a; ~ st:f><:,icia.1ell de dicka .D: Cástulo Esquivias Gil, del re
eacala. del regIml'ento c:)e 'Ca~~res nú- gImIento, 6, a la Agrtvpación de Mú.
mero 9, que figuran en la siguiente re- sica, Zona oriental.
ladón, por estar COIJ::e'¡ltuados aptos pa- D. Marcial Guareño Manzano del
ra el ascen~o y fleunir las OOt,X1iciones regimiento, 9, al :as. '
que determInan las órdenes clrcular-es D. Manuel Abad Lázaro, del .('_
de 27 de octubre de .1919 '1 10 Y 30 de gimiento, :a, a la Agrupaci6n de M11•
marzo pasado ~. O. núms. ~3, ,58 Y alea, Zona ocddental, en plaza de
79), los que dll~frutará.n en su aetUlll mÚll'ico de tercera.
empleo la ¡mti~ de primero d,e 1 D. Manuel Garda Bejarano del
agosto del afio anterior. I regimiento, n, al :a7, en plaz'a de

Lo comu:nko a V. E. para 9U conocí· m'lÍMco de ter,cera.
;ni;nto y cumplimiento. Madrid, 18 d-e /1 1 D. Sa~tiago, ZaJilat~r Sanz, de la.
Juho de 19~· A,gru,pacI6tn de MÚlll'IC3. Zona ced-

A • idental, . ail .regimiento, 14, en plaza
:u A de :q¡.ÚS1CO de terC!Ta. .

. . . D. P,edro Fuentes Cuesta de la
Sel5.or. Genera.l de la cuarta dIVISión 0:-- AgrupadóID. d·e MlS.i.ca. ZoO~ occi.

iácica. dental) . a1 regimie'Ilt9' 14, en plan
de mUllico de terena.

D. francle.co PuchalM Planell, d61
~eiimlento, 3.3, al 38, en plaza dJe
ml»icO' de terena ..

.0: 1OS~ Curto Carball.eda, del re
s;mlento. 1, al 31, en plaza. de %rI11. '
l.!leo de teroeTa.

D..{sido.ro Magallares. Rubio, del
r~gim~to, XI, al 4, ee plan de mÚoo>
"lCO de ter~ra.

. -
~ . , ;.t.:~~ ____

ORDENES

Subsecretarra
IICI'8tal'fa

Ministerio de la Guerra
-,~~:~, .

,- '

Circular. -Exemo. Sr.: En cum':
p1imiento de lO' diepu'Mto -en La. ley
<le 13 de junio anterio¡: (D. O. nú
-mero· 139) ,=,01" -est-e Minilllterio te ha
lt'esuelto doeclanr a:ptol para el aSa
-eeneo- y conferir -el 'empJ.e.o, de te.
l'liente, cou· las antigü.eda.del qu-e te
ladic,an, a 10t alf~reoces de INFAN
~UIA que figuran ea la siguiente
Nlaci6n y están cOIDl'PrendidOl -en ta.
Nf.erida l~.

Lo cOlDlooico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimi,ento. Madrid,
15 de julio de 19.3:1.

Señor General de la primera dhisión
ongánica.

Señor Interventor general de Guerra..

0AlRG0S : ,ii.

:E'.aocmo. Sr.: En cumplimiento de lo
dispuesto -en el artícu'lo s~timo de! de
creto de ~ de agosto de 1931 (D. O. nú.
mero '192), por este Ministerio te ha
«suelto designar al teniente 'COC'ord ele
INGENIE1RJOS, con ~tino en la Co
mandancia de Obras '1 F<lrti'SeacÍ<l1l'es
de la primera división, D. Vktor Su
Martín Losada, para ocupar el cal"(
de Inspector de obras ~ el ·Patrotl4l.t.
de Casas \MIlitarés, d~!lempefiaolM este
ocometido sin perjuicio de su desti.. de
;plantilla.

[.o comunico a V. E. para su CO&'1oci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
julio de 1932.



,
M:ÜBiCOll de tercera. LICE:NGIAS

U' V. nUlIl. l-¡U'

PENSIONES DE CRU<;ES

PER.MitmAS DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, c<>u des
tino en la Comandancia de Cáceres, Ju
Jián García Menchaca, en súp1ica de
que se k ponga en posesión de la peI1'"
sión de 2,50 pesetas mensuales. corres
pondiente a una eruz de: ~férito Mili
tar. con distintivo rojo, que se le otor
gó por orden de 20 de mªrzo de 1914
(D. O. núm. 64), durante el tiempo de
servicio, y que d~jó de percib:r al ser
licenciado, al cumplir el tiempo obliga
torio de su servicio en filas. este :Minis
terio ha resuelto, de acuerdo con 10
informado por la Asesoria del mismo
y la Intervención general ).Witar, des
estimar !a petición del interesado, por
careoer de derecho a 10 que solicita, to
da vez que el cese en la pensión no fué
como con5'eCuencia de la orden de 5 de'
julio de 1927 (e. L. núm. 283); ni por'
pase a la Guardia Civil. sino por haber
sido licenciado al cumpEr e: tiempo re
g:amentario' de servicio y, además, por
que, a tenor' de lo preceptuado en el
artículo 43 del reglamento de la Orden
del ,Mérito .11i1itar, aprobado por
orden de 30 de diciembre de 1889
(e. L. núm. 6(0), las pensiones que no
son estables no se rehabilitan una vez
perdidas, ni aun en el caso de vol~r el
agraciado a1 servicio activo·

Lo comunico a V. E. para su conoei
miento y cumplimiento. Madrd. 18 de
julio de 1932.

Sefior Dir«tor general de la Guardia
Civil. ..

Sefior Interventor ~era1 de Guerra.

AZAÑA

r····
E.x<:mo. Sr.: Visto el escrito dirigido

a este Ministerio por el batallón Caza~
dores de Africa núm. 1, de fecha r6
del actual, cursando instancia del alfé
1'CZ de INFtAN'IlERJIA, con destino en
el mismo, D. Fulgencio Marcos Rodri
guez, en la que solicita lre sean per
.mu~s- d?~ cruces rojas de plata del
Mlénto MrlItar, que le fueron concedi
das POr órdenes' de ,3 de mayo y 16 de
OOV'leltÍlre de I915 (D. O. núms. 99 y
~~), por otras de primera clase de la
rp.1~ma. Orden y distintivo, este MJnis
terlO ha resuelto accaier a lo solidtado
por ballar$e el reocurrente comprendid;
etl1 el artículo 30 del reglamento de la
<?,r.clen del Mérito Militar de 30 de di.
c~emlbre de 1889 OC. L. núm. 660).

.Lo comunico a V. E· para su conoci.
mIento y: cumplimiento. M'a~6d. I8 de
Ju'lio de I932.

AZAÑA

ORDtEN DE SAN HERMENE~
GILDO

ExCDl(). Sr.: Vista la instancia
¡promovida por el coronel de ES~

T"ADO MAYOR D. Abilío Barbe~

ro Saldaña, con destino en esa
I~cci6n, en solicitud de que sea
autorizado para di6frutar el permi
so de verano en Bayona y Biarritz
(Francia), este Ministerio ha resuel
to acceder a lo solicitado, con arre
glo a 10 prev.enido en las instruc
cloneG de 5 de junio de 1905 y circu
lan~s de S de mayo de I<}~7, 27 de
junio y 9 de septiembre de 1931
(C. L. nÚIns. lOI, 221, 4II Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
16 de- julio de 1932.

$eñor General Jefe de la t,ercera
Inspección general del Ejército.

Señor Interventor general de- Gue
rra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida !l0r el capitán de INFAN!TE
H.IA D. Juan Perca Capulino. de "reem
plazo \'oiuntario" en esta división, en
súplica de que se le concedan 50eis me
ses de lil."ellcia para viajar por toda Eu
ropa, meno~ Rusia. este Ministerio ha
rcsut'lto nccc<ler a lo solicitado por el
recurrente, Cal! arreglo a cuanto deter
minan las instrucdones aprobadas por
orden de 5 de junio de 1905 (e. L. nú
mero 101). debiendo tener 'Presente el
interesado lo dispuesto en las de 5 de
mayo de 19.27, 27 de junio y 9 de sep
tiembre de 1931 (D. O. núm30 104, 145
Y 205).

Lo comunico a V· E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 de
julio de 193:.1.

AZAAA

Selíor General de 1a primera división
orgánica.

Selíor Interventor general de Guerra.

.Excmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto se r«tifique la orden de XI de
junio de 1931 (D. O. núm. 1~), por la
que se con<:edía la cruz de la Orden
Militar de San Hermenegildo al alf6
fez, segundo patrón de la Compaiiía de
M:a.r de üuta-Tetuán, D. Fe1ipe Ba
rrIentos González. en el sentido de que
su segunclo apellido es 'el de "rRodrf
guez", en vez. del de Gonzálu, que por
error se consl¡rna, queda.nd.o subsisben.
~s lo~. demás extremos de la referida
dlSPOSl<:I6n. •

Lo comunico a V. E. para su conoci
!1l i: nto y cumplimiento. M~drid. r8 de
Ju!lo de 1932.

: I:::.;'f

divi.lón or.
AU~A

¡eneral de la Guardia Se~or Jefe Superior de lu Fuerzas Mi- S~iior.Te f{' :::11l1<'rj"r de las Fuer1.~' Mi.
lItares de Marruecos. ¡¡tares d~ MRrtr reos.

Señores Generales <te la primera y
séptima divisiones orgánicae.

Señor Interventor general dto Gue·
rra.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de INFAN
TERIA D. Jesús Feijóo del Riego
Pica, del regimiento núm. 32, este
Mi'llisterio ha resuelto concederle- el
pase a la situación de (cdiSíPoniblell,
con ;residencia en Madrid, en las
condiciones que determina el artícu
to tercero del decreto de 11 de mar
zo último (D. O. núm. 61).

Lo comunico a V. E. para SU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de julio de 1932.

Julián Jordi Ruiz, del lI"egimien
to 28, aJ 5.

N azario Delgado Ortega, del re
gimiento 27, al 2'.l.

Sebastián CárbaHo Prieto, del re
gimiento 27, al 23.

Iosé Reinoso López, del regimien
to 27, al 32.

Isidro Fernández Eijo, del regi-
miento 12, al 38. .

Madrid, ~9 de julio de 1932.
Azaña.

Sdior General de la sexta
Ránica.

S<-flor Director
Cil·i~.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el guardia civil, licenciado
por inútil, Pedro Celeiro Ovide, domi
ciliado en Renteria (Guipúzcoa), en sú~

¡¡,jica de que Le sea de abono por entero,
para mejorar su ha.ber pasivo, el tiem~

po que permaneció en las situaciones de
licencia trimc50t.ral eliminada, cOdTljpren
rUdo desde el 21 de enero de 1900 al :a

. de noviembre de r901, este Ministerio
ha resuelto. de acuerdo con 10 informa
do por la Asesoría del mísmo y la Di
r,ección general de dicho Instituto, des
estimar la petición del Íilteresado, por
carecer de derecho a 10 que sdlicita,
con arreglo a lo dispuesto en las 6r
denes de 6 de marzo de r9:26 (D. O. nú
mero 53) y 28 de octubre último
(D. O. núm. 243).

Lo comunico a V· E. para Su oooocl
miento y cumplimiento. Madrid, r8 de
julio de 1932.
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RELACIO¡'; QUE SE CITA

SEPARADOS DEL SERVICIO

D. P.edro Milla Rivera, de.l bata
]loo Montaña núm. 3, pa:ra Culera
(Gerona) •

D. Julio Sánchez Moreno, de la
Caja. recluta nÚIlll. 3, para Talavera
de la Reina (Toledo).

D. Salvador Arrufat Ibáñez, del
regimiento Iníantería núm, lS, pala.
Alg>ecíra~ (Cádiz).

Madrid, 19 de julio de 1932.
Alaña, .

Señor. ..

~ . .Jer6ni~0 Lu.na González, del
regImIento n~m. 8. para C6rdoba.

P'. Eleuteno Brea Illescas del re
g"lmtt'J).to núm. 2, para Alcalá de
Henares (Madrid).

p. Jo~~ G6mez Franco. del regi
Ill.lfnto num, 6, para Madrid.

M~drid, 19 de julb de ~Q3:2.
Azana.

. Exc~o. Sr,: Yista 1a documentada
mstanCta promOVIda POr el comandante
do<: ,rNTEND~NGIA, sel)arado del ser
V!~lO. D. LUIS Constanté Moy domi
~Il¡a~o en esta capital, calle de3,. Fuente
. e . ~~o, 3, k provisiona1, entresuelo
JZ~Ulerd"" en súplica de anulación d-e la
~e:~ e 5 de agosto de 1927 (D. O. nú.
t . , 173), qUe 1e declaró en aquella si.
~a.cI0tl, r se le c<Jnceda la vuelta al ser.

VICIO 1act,lvo. (!ste Min¡st~ri(l, de al:UArdo
c{)n o Informado por la Asesorla h
resuelto desestil11ar IJl pt'ticí6n' d 1 . 11.
tcr~sado, haciél1.do'e sabcI' que !'toee l.%loo

t'e .011'0 medio 'legal para revoear 1 XII

~1~r ,dispc,sición que la vía conlen~o~~:
la si~~:~6~vd;1y teniendo en cucnta QUe

e rtc¡¡rrente ·es 1;1 misma:

AZAÑA

RETIROS

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido les el señalamiento de haber pasivo
a este Ministeri() -por la Au:ditoria Oc que les corresponda, con arreglo al
Guerra de esa C<Jmandanda Militar, aJ:tícuJo noveno de la orden circular
cursando instancia del oficial ter~r() de de 26 de marzo de 1932 (D. O. nú
OFICINAS M¡ILITARES D. ]()sé Ma- mero 73) por la Dirección general
dá Grau en la que solicita le sean per- de la Deuda y Clases Pasivas, a la
mutadas ~uatro cruces de plata del Mé-q.ue \Serán c::urs~a5. las cortlespon
rito :Militar, c-on distintivo rojo, que le <hentes propuestas dlrectamen~e por
fueron concedidas por 6rdenes de 18 de 1106 Jefes ?e los Cuerpos o Umdades
junio de 1910, 11 de enero de 19!I, 14 en que slIvan, y cobr.ando S115 ha
de julio de 1914 y 3 de mayo de 1915, b;res por las De~egaclOnes de Ha
por otras de primera clase de 1a mis- c¡enda corre!'pondlentes. a l?s pun
ma Orden y distintivo, este Ministerio tos donde n.Jan su~ residencias.
ha resuelto acceder a lo solicitado, por L.o ~omuU1co a\.: ~. para su ~()-
hal1ane el recurrente comprendido en nOClml~nt? y cump1Jmlento. Madnd, 1
el articulo 30 .:lel reg:amento de la Or- 19 de JulIO de J832. 1
den <1:1 :Mérito )mit~r de 30 de dicÍem- .Ci~cular. Exc~(t. Sr.: En cum-
bre de 1889 (c. L. numo 6(0). Az,dA ¡pllm¡ento a 1;) rllspuesto en la ley

Lo comunico a V. E. para su conoci- <le 4 de diciemb:." últJ~o (D. O. nú-
miento y cumplimiento. "-ladrid. 18 de Señor... mero ?7S) y WSp~slCl~nes eomple-
julio de 1932. mentanas, este ~l¡Ulsteno ha resuel-

REL\t:lOX Ql.-E SE CITA b promover al empleo de alférez
d~[ Arma 1e C.~\EALLERI:<\ :- el pa

regi- se a la I'atuac:on de retirados con
para dicho empleo y con fetsidencia en

1Ds puntos que se indican, a los sub
o~<:ia.l~ que figuran en la siguiente
re,aClOn, por haberlo solicitado y
.encontrarse acogidos a la ley de J918
y estar declarados aptos para el as
censo, causando. baja en el Ejército
por ñn del corncnte mes. haciéndo
selets el señalamiento de haber pasi
vo qUe pueda corresponderles :por la
Di·rección general de la De~da y
Clases Pa6ivas. .

L.o ~omunico a V, E, para su co
nOCimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de julio de 1932.

h~mo, Sr.: Vista 'la instancia prQ
movida por el auxiliar de oficinas de
segunda clase del personal del mat.crial
de ARlTILLERIA D. Juan Fernández
Jiménez, con destino en el Parque de la
Comandanda de dicha Arma de Mttlilla
y pl'estando sus servicios en el destaca
mento que la misma tiene en el Rif, en
s~l'[llica de que se sefialen las catego
nas que corresponden a la plantilla
de los dI;' su c:ase, este Ministerio ha
resuelto desestimar la instancia del in
teresado, por estar pendiente la forma
ción del Cuerpo Auxiliar Subalterno del
Ejército, e-n el que ya no existen' ta
les categorías.

lA comunieo a V, E. para su conoci
!l1i~l1to y cumplimiento, Madrid, 18 de
JuJ¡o de 1932.

D. Juan Gómez Chaves, del

S
- C d t '{'l't d B 1 miento Infantería núm. 1 S,

ellor oman an e •• llar ~ a eares. Granada.
D. Valentín Cano Núñez, del re

gimiento Infantería núm. 38, para
Lorca (Murcia).

D. Telesforo Gabaldón Rom.ero,
PERSONAL DEL MATERIAL DE rlel regimiecto Infantería núm. 6,

..\,RTILLERIA para Badajoz.
D. Francisco Ruiz Rubio, del re

"imiento Infantería núm. 1 S, para
Algar (Murcia),

D. AgU5tín Fouce López, del ba
tallón. Montaña núm. 6, para La Co
ruña.

D. TO\lIlá.6 Calvillo Casado, del re
gimiento Infantería núm. 8, para
Orense.

D. Antonio Olveira Rodríguez, del
regimi.ento Infanteria. núm. 5, para
Granada.

D. Ricardo Cutillas Atienza, del
regimiento Infantería núm. 38, para
Alcoy (Ali<:ante).

D. Pablo Cambra ~z. del regi
miento Infantería nú'm. 8, para La
Coruña,

D. Angel Garda Brand6n del re
g'imiento Infantería núm, ; 2 para
Vi5;o (Pontevedra), '

D. Juan Clemente Martín, del re
goimiento Infantería núm. 1, para
Madrid.

Se~or Jefe SU'perior de las Fuerzas Mi- D, Antonío Ayala Victoria, de la
htares de Marruecos. Escuela Central de Gimnasia, para

Toledo,
D. Luis Diaz de Otazu, del regi

miento' I'tlfante.ría núm. 36, para
León.

D. Agustin Montosa Rojas, del re
gimiepto Infantería núm. 17, para

Circular. Ex·cmo. Sr.: En cum- Granada.
plimien.to; a lo <:liBiPuesto -en la ley de D. Francisco Espino Heras del
4 ae ólclembr~ de 19311 (D. O. nú- regimiento Infantería núm. :23: pa
tmero :;175), ~te -MinisteriQ ha Te- ra BarceQona.
6ul!lto promover r4t',eInpleo de alfé- .D: C01lme Solís Medina, del re~
rez del Ar~ de, I~NrERIA y ~l g"lmlento Infa.ntería núm. 34. para
!>as~ a 1a sltuacl6n de retirlloos¡ con Barcelona.
rUtdenclll. en ¡lol puntol que ee ex- D, Ars-enio 'Cebrián Bellido del
,presan, a 10iS suboñciales que figu- regimi,ento Infantería núm. 20,' para
ran en ,l~ si¡¡uiente .elación, que 10 HueKa.
h~n soliCitado, por encontra'Me aco- .D: JUtto Martln González, del re
gidos 11 la ley de 29 -de junio de R'lmlento Infantería núm, 1, para
lf:18 (D. O. núm. 145) y eltar de- Casas de Mill'.n (Cáceru).
e arados apto! iPar~ ~1 l\IIcenso, los D. Modesto L6pez Pérez, del Ceno
cualeos causarán baJa en el Ejército tro Movilización núm, la, para Lo·
pI)!' fin del presente mes, hadéndo- Igroflo.



Señü:- Gen~ra1 de la ¡>rimera divisíón
-orgánica.

que la de otros jefes del mismo Cuer
po separados d.el servicio por. la orden
antes citada. los cual-es han mterpues
to ·:e.:u:,os contencioso-administrativos,
j~5 res()ludonei que hubieran de acor
uarse respecto a ellos, debe comprender
d caso de: interesado.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
juEo de 1932. •

..
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'Llgal"
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que de - Artillería de Melilla y seis en
el Parque de Ceuta. .

Verificadas de conformidad las prue
bas a qUe se refieren las condiciones se
gunda y tercera, se hará la recePci6n
provisiona:, no haciéndose la definitiva
hasta que hayan transcurrido seis me
ses como garantía del buen funciona
miento y calidad <kl material, según el
apartado 26 del artículo 24 del título
segundo del vigente Reglamento de Con
trataci6n.

5·a tLas camionetas se entr~arán
pintadas en color gris.

6.a El plazo de entrega será de trein
ta días laborables después de hecha la
adjudicación definitiva.

7.a El precio límite por camioneta
es el de 10.000 pesetas, puestas en los
Parques arriba citados.

8.a Los licitadores deberán indicar en
sus ofertas lo siguiente:

líedidas de las cubiertas de las rue
das delanteras,. medidas de 'las cubiertas
de las ruedas traseras y si han de estar
en gemelo, radio minimo de giro, diá
metro de los ci:indros, carrera, sistema
de engrase. sistema de encendido y alum
brado, sistema de refrigeraci6n del mo
tor, marca del carburador, sistema de
ahmentaci6n de gasolina, sistema de em
brague, sistema de transmisi6n relación
~ multiplicaci6n en el puent~ trasero,
sIstema de freno y velocidad máxima
garan!izada, consumo de gasolina por
100 kll6metros con carga máxima 'Y ca~
rl'etera normal sin pendiente, •

l." Las pr<>posiciones se extenclerÚl
en papel sellado de la clase octava '1
aparecerán sin enmiada ni raspadt.t;as,
a menos. que se salven con nt.teva. fima,
y se sUJ.etarán al modelo publicado en
el anunCIO'

a,a Los autores de las proposiciones
o sus representantes que concurran al
acto deberán acompafíar su cédula opa
sa'pD1'te de extranjería y el último roeci
be o alta de la contrilhuci6n industrial
que corresponda satisfacer, según el con
cepto en qnoe los licitadores comparez
can, y, caso de esta'r exceptuados de la
contribuci?~ industrial, con arreglo a la
ley de UtIlIdades, se justificará ~ste ex
tremo. No será necesario el orecibo o
dltal de la contribuci6n industrial cuan-
? ?s propon~!ntes residan en las Pro

VInCIas Vascongadas y Navarra, y bas
ta~á que ,acrediten su condición indus
trIal, segun lo dispuesto en los precep
tos qt:e regulen el concierto económico
c?~ d'ch~s Provincias. Pero si el ser
VICIO fhubIera de realizarSe 'en territorio
no a. orado o común, al ser adjudicado
a. sUJ~to contribuyente de régimen di.
tmto, deberá el adjudicatario matricu
larsei ¡onforme~ reglamento eplicaMe
en e ugar del servicio. Los apodffado~g, representan~s deberán también .exhi
v~~,el poder notarial otorgado a su fa:

Presentarán también la c<'rtificaci6nd' q,Ue ~a.ce referencia el decreto de 3 de
l'c

l
l,em .re de 19:26 y reglamento para su

ap lcacl6n as! como ta b'é d 1á' ro. I n ec ara-
r n en sllts proposi<:iones que los obre-
ros ep:tp eado. en la conlttrll'OCi6n del
materIa'l estarán s<Jmeotidos a condicio-
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TIC1Ioica.r

de trece camionetas de "chassis" cor
to, de una carga máxima de 1.500 ki
logramos, para los Servicios de Arti
lkria en Africa, y aprobar los pliegos
d~ condiciones que han de regir en la
misma, que son los que a continuación
se indican; teniéndose en cuenta para
su celebración las prescripciones de la
vigente ley de Admínistración y Conta
bilidad de la Hacienda púh:ica y del re
giamento de Contratación Administra
tiva en el ramo de Guerra. Por el ca
rácter de urgmte de la subasta,será

°de diez días el plazo de su anuncio, se
gún dispone el articulo 27 del referido
reglamento de ID de enero de 1931
(e. L. núm. 14).

1)ada la reconocida urgencia del ser
vicio, y deduciéndose de las ofertas pre
sentadas en las dos subastas anteriores
y en ras gestiones realizadas para ad
quirir este material por gestión directa,
la probabilidad de que no se ofrezcan
camionetas de producción nacional, pro
cede que la segunda subasta, en la que
se admite la concurrencia de la indus
tria extranjera, se verifique a los diez
días laborables siguientes de celebrarse
la primera, en el caso de declararse és
ta desierta.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Miadrid, 18 de
julio de 193:<1.

Sdlor...

I·a 'Las características que han <k re
unir las camionetas de referencia serán
las siguientes:

ICarga máxima: 1.500 kilogramos.
Potencia del 'motor: 10 a 20 HiP.
Número de ci'lindros: cuatro o seis.
\Capacidad del depósito de· gasolina:

30 litros como mínimo.
Número de velocidades: de tres a

cuatro, man::ha adelante y Una marcha
atrás.

Pendiente máxima con toda carga:
del 18 al 20 por 100.

Ruedas: metálicas.
,Carrocería: caseta cerrada para el

condoctor y ayudante y plataforma ti
po miHtar con toldo.

Frenos: a l~ cuatro ruedas, mecáni
cos o hidráuli<:os y freno de mano inde
pendiente.

2.' En las o proposiciones se indica
rán:

¡Dístancia entre ejes, ancho de vfa,
consumo garantizado de gasolina y acei·
te con carga máxima y por 100 ki1o
gNlmos.'

3·" Las' pruebas a que ha de .ome
!trse este material .erán:

'Recorrido de 200 kil6metrd' en piata
accidentada con pl'ndicntes m€l.ximas de
lO por lOO,

4,a Las camionetas se entre¡ad.n con
su equipo de herrnmientas completo y
una rueda de repuesto calZAda, debien
do e.foec~uar di·cha entrega, en Africa. en
la slgulente forma: siete para el Par-

•••

'Recibo do matarla!

SUBASITlAS,

128

SERVICIOS DE IXGEKIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el Presu:'
puesto de instalación de una cocina en
(1 cuartel ocupado por el regimiento de
Cazad:>res de CABALLERIA núm. 7,
furmulado por la Comandancia de Obras
y Fortificación de esa divisi6n y remi
,tido a este Departamento con escrito de
oZ7 de mayo último, este Ministerio ha
resuelto aprobarlo y disponer que las
.obras que comprende se ejecU'ten por
-el 'sistema <k administraci6n, como in
duídas en el caso l.· del artículo 56
de la ley <k Administraci6n y Contabi
lidad <k la Hacienda pública de pri
mero de julio <k I9II (G L. húm. 1:28),
5~O cargo su importe, que asciende
a 18.630 pesetas, de las que 18460
corresponde!;¡ al de ejecución material
y las 170 restantes al cOl11l¡)kmentario
.que determina la oroen circu'lar de IX
ele :¡¡:::~sto de 1921 (c. L. núm. 177), a
- el '::¡:::ón para "Material y servicios
,'! (uerpos de Ing¡enieros". Asimismo,
~o~ <:;JTueba una propuesta eventual con
...:¡r¡¡;(> al capítulo 40, artículo l.·, soec
"'Ó:l 4-- del vigente Presupuesto, por
o;¡: ':'~e se asignan 18.630 pesetas a la.ci
~ada Comandancia de Obras y Fortifi
.;:~ción, con destino a la obra cuyo Pre
supuesto se apruleba por esoo. disposición'
'haciendo baja de igual cantidad en ei
-C1pítulo y artículo mencionados para el
año actual.

Lo comunico a V, E· para su conoci
mirnto y cu.m'plimiento. Madrid 18 de
:J lIlio de 1932. '

AZA1:tA

'Se'ñor General de la tercera divisi6~
orgánica. .

Seflores Ordenador de PagOl e Inter~
ventor general de Guerra.

Circular. Excmo, ¡.r,: p.()t elte MI.
nistHio se ha. l'esuelto que por 1'1 Co
misión de Comllra's de Artillería, en el
TaJler de Preds'i~n, 'e celebre subasta
il'eneral paradqttisici6n de un mínimo
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nes no inf~riores a .las establecidas con toria la terminación satisfactoria de los 12. Una vez cerrada la licitación, el
carácter general, bien por los Comités mis~os, si no se justificase este ex;tre- . Presidecl.'e declarari. aoeptada, a reserva·
Paritarios correspondientes o por los mo por me<iio de la correspondiente cer- de la aprobación superior, la proposi
contratos de normas de trabajo acoroa- tificación, haciéndose en este caso la, cioo más ~ntajQSa, haciendo a su fa
dos por las organizaciones patronales Y transferencia de la garantía para res-' (' Tor la a<lJ1XHcaci6n del remate, la oual.
obreras de la industria de que se trate ponder al nuevo contratO. tendrá siempre el carácter de provisio
o generalizadas en los contratos indi- 7·a El precio que se consigne en las nal, dándose con ello por terminado el·
viduales de la propia industria o pro- proposiciones se expresará, en letra, por acto, y procediéndose seguidtJ.mente a·
fesión; declarando también su sumisión pesetas y céntimos de dicha unidad mo- extender acta notarial de 10 ocurrido,
expresa a los preceptos del decreto de netaria, no admitiéndose más fracción que autorizarán todos los individuos del
6 de marzo de 19

2
9, que establece de- Q,ue la del céntimo. Tribunal y firmará el rematante {) su

terminados límites pa:ra los períodos de B.a La subasta se verificará precisa- apoderado.
liquidación de salarios Y de imposición mente en día laoorable, en la plaza, 10- 13. ·Los resguardo5 de depósitos co
de multas y para la garantía de l~ cal, día y hora que se fije en los anun- rrespondientes a las proposiciones que
créditos por jornales. cios, constituyéndose el Tribunal en, la no fuesen aceptarlas ni fuesen objeto de

También acompañarán los licita:dores forma que establecen los artículos 32, protesta, se devoherán, después de ter
el boletín o recilio o autorización que 33, 34 Y 40 del reglamento de Contra- mina:do el acto de la subasta, .;, los in
justifique el ingreso de la cuota ob!iga- tación Administrativa en el ramo de teresados, los que firmarán el retiré de
toria del retiro obrero correspondiente Guerra, dando principio el acto con la' las mismas al pie de sus respectivas
al mes anterior, según la orden de 30 lectura del anuncio y pliegos de condi- ofertas, quedando éstas unidas al expe
de julio de 1921 (e. L. n'Úm. 31~), Y cio~s. . diente de S1.tlasta. Igualmente se devol
las empresas y sociedades una certifica-o 9· Termmada .la lectura de e;;tos ~o- verán los demás documentos que acom
ción, expedida por su director o gerente, cument?s! el. ,PreSIdente declarara able:- pañen a sus .prúposiciones.
que acredite no formar parte de la mis- ta la }¡CItaclOl? ,por un plazo de media 14· La garantía provisional se per
ma nin~na de las personas comprendi- dhuora, y a~vertlra a los. cO!llCurrent~s ~ue derá, quedando su importe a benefi
das en lús artículos primero y segundo rante el p~en pedIr ~as exphcaclo- cio del Tesoro, cuando el autor de la
del decreto de 12 de octubre de I9

2
3 nes .q~ estImen necesanas sobre las proposición 'que resulte má5 benefi

(e. L. núm. 454) y decreto de 24 de di- cond!c'ones de la subasta, en la i~teli- ciosa deje de suscribir ~l acta de su-
ciembre de In?8 (D O. núm ~Q,) gencl.a de q~e pasado el plazo y abIerto basta, aceptando su compromiso.

"... • ""!' el primer pI PU n da ' l' . , • AlTodos los documentos presentados por . 1.",0, o se ra exp lcaClOn I5. declarar aceptada una pro-
los licitadores en el acto de la subasta, alguna. . posición, se entiende que en la acep-
si están expedidos en el extranjero y en . Durante el e?,presado plazo de me- tación ya envuelta la respon5abilidad
idioma distinto del español, deberán es- d¡a ~ora, los, hCltadores entregarán al del 'rematante hasta 'que sea ,aproba
tar traducidos por la Interpretación de PreSIdente, baJO sobre cerrado, los plie- da por el Ministerio de la Guerra
Lenguas dd Ministerio de Esta:do, y g05 que contengan S?S proposiciones, ':( sin cuyo requisito no empezará .;
estarán, además, legalizados y visadas en el anverS? del CI~ad? sobre dcber~ causar efecta, a menos que la urgen
sus firmas por dicho Ministerio- Asi- h.a1.1:"rse escnto lo s1gulente: "Propo- cía del servicio exija se ejecute, des
mismo estarán reintegrados conforme s¡~¡on para optar a la subasta de 13 ca- de luego.
a 'la ley del Timbre, ex~ptuándose los mlOnetas de ".o~assis" cor.to con desli- 16, Que una vez recaída la adju-
pasaportes de extranjería, !lO a los SerVICIOS de Afnca". dicación provisional, si la urgencia del
,~.' No serán admitidas las propo- El ~residente 10, recibirá selialando servicio exigiera que se ejecutase, des.

SIClones que no reúnan los requisitos exi- cada phego con el numero que 'le corres- de luego, el contratista tendrá obliga-
gidos en ;os pliegos de condiciones ha- ponda. por el orden de presentación y ción de hacerlo así. '
ciéndose constar en ellas que el p;opo- l~s 1eJara sobre la mesa, a la vista del

P
ubl o Si después el contratista favoreci-

nente está conforme con cuanto en los 1C . d. U o con la adjudicación provisional no
n;lsmos se estipula. Tampoco se admiti-: . na vez presentados al Presidente los obtuviera la definitiva, sólo tendrá
ran las que no se ajusten al modelo pu- phegos, no podrán retirarse por ningún derecho a que se liquide y abone, al
blicado en 105 anuncios. motivo. .4 a P 1 precio de su proposición, la parte

, ara. ~oma~ ~arte en a suhaIJ- ~ 'ro. Cinco minutos antes de expirar' det servicio prestado, sin derecho a
t?- ,es condICIón I~lspensable que . los . el plazo de media hora, se all11l1ciará en indemnización algu.a~ .
hCltad<?r~s acompanen a sus respectIvas alta voz qUe falta sólo ese tiempo ara
propOSICIones, los resguardos qu~ justifi- ¡terminar el plazo de admisión de ~1íe- 17· AprobadQ el remate por quien
quen haber l.mpuesto en la Caja gene- I ~os, y al ex'Pirar la media hora, el Pre- 'corresponda, el adjudicatario tendrá
ral de DepÓSItos, o en sus sucursales, la I s¡dente lo declarará terminado. o:~ligaci6n de, constituir, a disposi
suma eqUIValente al 5 por 100 del im- 1 Inmedi .., clon del preSIdente del Tribunal un
porte de 5US ofertas calculado sobre el I el A' a.ta'rent~ el P.resldente ahnra ~epósito definitiTo del 10 por r~ del
precio Ulrlite.' J "rlmer p lego pres-<;ntado y se da.rá Importe de su adjudicaci6n, constitu-

La citada garantía podrá oonsignarse l~ctu:a ~r'61 secr~tano, eIl; alta TOZ, a yéndose este depósito en la misma
en metálico o en títulos de la. Detxla. . p OPOSIC1 n en , 1 conternda, y, suce- forma que para el prI"oO'Visional 'prec:ep
p~blica, ql:\e se va10rarán al .precio me- ~¡amente, se abrIrán y leer~n los de- túa la condici6n c_arta,
dIO de cotlzación en Bolsa últimamente J.es shpor ~~~ de numeracIón .Que se Est-e depósito i.efiJlitivo se Impon-
publicado, a no Ser que esté prevenido 11 aya oa pr~sentarlos. d á d d I
s-e admitan por su valor nominal El Se- I ,U~ .ves termmada la lectura de: r . en~ro e plazo máximo de
c!,etario del Tribunal comprobar~ el re- rá5 propoSICIones ?re&en~s, .se forma- qUI?-ce dla~, cOlltados desde que se·
CIO medio con la Gaclta d, Madrid P ba por -el secretarIo del TrIbunal de &u- 1l;0tlfique d1C?a aprobación al con*r,,-

Este dep6sito se constitui.rá haciendo mi~ta un estado com.ps;ra.tivo de las tl~ta,. y serVIrá ¡>ara, garantir el CU1ll

constar expresamente en el resguardo <:onnu¡s, .q:e buirmardá dIcho, secretario, phmlento del coa trato, haciéndOle
que ;tal depósito se ha dectuado para Inter~in~ls"~I /",~. e! P~IIGde-nte y el constar así expresamente en el docu
acudIr a la subasta de que ,e trata S. d "'" \,Nm::ar10 u.<: ue.rra, mento acreditativo de la constitución

• La. ,1 1 e este estauo resultasen dos o del dep6,ito, teniéndose presente,f' expresada fia~%.a no servirá más proposiciones iguales, y fuesen las cuando corresponda, }o determina.do
Il'l s que, para la propos,lc;6n a la cuaJ1 ~ás ventajosas, de,berá prev.e-nir el anun.' en el artfculo llQTeaO del re¡llU1'letlto,
,raya umda" aunque el, Ilcltaoor a cuyo Cl0 que el Presidente del TribU11 1 de de Contrataci6n. -iVo/. es1UVlt'SC ex:c~dldo el ta.l?n del su!?asta invitará a una Jicitación

a
por Cuando al contratista te le entre-

1.s¡tNpresente ~1~tll1tas propoSIciones, pu~as a ;la llana, durante el térq:nino de guen efectos de 1& propiedad del El';
. o se admlt;rá pare. tom~r par- qUlnce minutos, él. los autore, de a t1'e- d

te e!1. la
1

subasta .Ul para garantIzar el Has proposiciones, y si terml'nado dql'~1I.0 te. o para ejecutar el servicio, deber'
serYlCIO as cartas d 1 "'" afianzarlos por todo su valor pudlea-

, , .. e pago que se refie- po azo subs·istiese la igualdad se decidi do admitirse a este efecto ja fianza.
~:~ ~ ImposI~I?11es hechas para afian- rá por. medio de sortw la aA:judi<:a~i6~ personal bastante a j'UI'CI'O det ramo

,_ o ros serVICIOS, por más que sea no- del servicio. de Guerra.

t",.
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18. El (o::t:·;.::~ta ten:lrá ob::ga- llIU~ se eicctuará por la Comisión de bien exigiéndoles previamente que
ci6n eie iL,rma::z;¡r ",¡:t;J~a y de en- CL'll111ras, qne !cvantará acta en la acreeEten haber satisfecho todos losra
tregar al pres'-i':::HC -id Tribunal de que ,Ieberá figurar el precio por unj- gastos a que se refiere la condición
sub:lta, l':lra e: ,nr.'o a ,a destino, el .\:lli Y el va:or total del lote entrega- 2¡ de este pliego y que se ha dado- 11VS
nÚlner()" IJ.~ ;;:j .. :!1í):a:t:'=:- :-lJ~:i:ncntar:os, ,lo. De calla :útc .le nl'lteria~ se re- ct1:11,;,Etn:ento :J. las disposiciones re-
que c'L,;)1cc., el ;¡r::,:.ú) 55 del re-' li::c:::rá tr:plic3.da acta de recepción, ~;1 .joras elel impUesto de derechos
glame::tJ .:e (".';;t:· .. · .:C:0:1 .\d:1úlis- ¡ :::1,' .Ic CIlYOS ejemplares se entrega- rez: c~. ~
t,at:\':I (n el ra:::o .:e l;llcra, en el: :.[¡ r,l c,)J:tr3.ti,;ta, .::tro se remitirá a, ,¡ Cl1:\I1dc' el rematante no cum- ,.
té,m:¡:J .le 1;:1 :l1e,;, :¡ cocar desde el! lJo rc,;;)('c::\,a Sección del ~Ii::isterio I )•.•."., '0 - ca "j:c:oI1 e que deb lle-d' ," d' d" . l" I C ,,' ,.<; ,a' l. ... s e
la ::1 ;¡:¡~ .5-:: .,; I:(O:.d'¡U~ ,a a ja 1-::; e,. :c:'cao se arc j¡\'ara en a 0-' I,ar para la celebración del contrato

caco:! ,cd,:,,::\'a l.it, ,::::,a:e. . : :)1 ,;:,,'n. .. . ~ ... ,¡ o ;¡;¡?iJie5c que éste tenga efecto en
Ea c: 111:s:no ;¡c:o ue,. ot~rga:l1len-: Lo. ;ece:ocl?n Ciem~:t,l\·a. ha.b~a de ¡ el término seña:ado se anulará el

to de .'3. c:c~:tur:! ,;e ÚeVOi\'eran ~l: tc,', .u;a~ Gentrl' ?~. ejerCIC;O ,d~l! "mate a su costa. '
c~ntr:t:i:~ "o;: rc,;gu~rdos del depo-¡' IJ,,;:::?;JC';!O a que at~cten los credl- I =.:.., ,1 :'
s:to uéhn:t:vo. . le', ,al\'::J que se hubIese dado CU11l- ,Le.- c,ec,o, d" e,ta dec,arac,on se-

19, El cc..:;traúta queda obligado I ;';im:ento al artículo 13 del regla- ra:l:
a pre5.:nta, en la oficina liquidadora mento de Contratación, en. cuyo· caso ¡:' La pérdida de la garan~ía el
de derechos reaies la ~scritura o con- las entregas se sujetarán a los cré- depósito de la 5ubasta, que, dei:~e
venia que se otorgue, siendo de su ditos consignados en cada presupues- luego, se adjudicará al Estado, como
cuenta ~l abono del impuesto que to, con arreglo a Io que se estab:-:ce indemnización del perjuicio ocask·na-
proceda y demás gastos que, como en el artículo 12. do por la demora del serVido.
consecuencia, pudieran originarse. 25. Sólo se admitirán las propo- 2,° La celebración de un nuevo

20. Serán de cuenta del adjudica- siciones de aquellas . personas que remate, bajo las mismas condiciones,
tario todos los gastos que ocasionen acrediten en forma posean los ele- pagando el primer rematante Ia dife
los all11ncios y el otorgamiento de la mentos necesarios para la fabricación rencia del primero al segundo.
escritura en la forma y número de del material que trata de adquirirse.
ejempiares que determina el artícu- 26. El contratista tiene la. obliga- 3.° No presentándose proposición
lo 55 y el acta de la subasta, exigién- ción de reponer por su cuenta todas admisible en el nuevo, la Adminis
dose al rematante la presentación de aquellas píezas que en el transcurso tración ejecutará el servicio por su
.los recibos qUe acrediten haber sa- de seis meses se inutilicen por noto- cuenta o por contratación directa, res
tisiecho los derechos de inserci6n de rios defectos de construcción o de'Pondiendo el rematante del mayor
los anuncios. calidad del materiaf, gasto que ocasione con respecto a su

Los rematantes de la segunda 8U- 27, El pago se harí. dentro de los IJroposición.
basta no .están obligados al pago de cré~ito~ dis'Ponibles, cuya existencia Las re5ponsabilidades a que se con
los anuncIos de las primeras. se Justdicará en la forma que esta.- traen los dos párrafos anteriores se

:u. También serán de cuenta del 'blece la ley de 19 'de marzo de 19I~, exigirán en la forma que establece
contratista todos los gastos de trans- con cargo a fos créditos del vigente la condición 32.
portes, acarreos y derechos o arbi- -presupuesto, por la Pagaduria y Caja 32.. En todos los casos de incum
trios que pudiera. tener Ia mercancia Central Militar, debiendo acreditar plimiento, el contratista será reque
puesto. que el precio por que hag~ precisamente el contratista que ha sa.- rid,? ar abono que proceda, y de no
su oferta se entenderá que es coloca- tisfecho la contribuci6n industrial que verIficarlo en el plazo que se fije, SI
da. aquélla al pie de los almacenes r~ corresponde, las cuotas del retiro la fi~nza prestada o los pagos que
del, establecimiento a que se destine. o?r~ro y los gastos, impttestos y ar- estuvIeran pendientes de satisfacérse-

Esto no obstante, si el ramo de bltnos que enumeran las condiciones le no se consideraran suficientes se
Guerra, tuviera medios. de transpor- 19 ,a. 23. Los P~l1ios se harán .una vez expedirá certificado del débito po~ el
te propiOS, se los faCIlitará al con- recIbido y admitIdo el matenal con- Comisario de Guerra, Interventor del
tratista, siempre que no los necesi- trata-do? verificándose en la forma que Tribunal de subasta, con expresi6n
te para sus servicios, prestándole ade- determllla la instrucci6n sexta de la del capítulo, artículo, Secci6n y pre
más todo el apoyo que su carácter orden circular de 23 de noviembre de supuesto a que afecte..
oficial le permite, siendo de cuenta 193 1 (D. O. núm. 265).

,de aq~ér el p~~o ?e todos los gastos 28. Si el contratista. o su repre- Este certificado será cursado por
que dIcho auxl!lO Irrogase. ,;cntante, dado a conocer al jefe del el presidente del Tribunal de subas-

22: 1-;~,se accederá a satisfacer in- Ccntro o Establecimiento receptor, le ta, al delegado de Hacienda de la
demlllzaclUn alguna, intereses de de. ausentara sin previo aviso ni alltori- provincia donde tenga su residenlj,¡
mora,. ni a pagar mayor precio que zación de la plaza donde Se verifique el. contratista, para que, con arreglo
el estipulado, por la creaci6n de nue- el, scrvicio, las órdenes relativas al a 10 que establece el artículo 61 de la
VÚS !Illpuestos, portazgos, d~erechosllllS1110 que fuera necesario comuni- ley de Contabilidad y Administración
d,e faro y puertos, practicajes, cares- carIe sc considerarán como si las h:a- dc la.Hac!~nda pública, se proceda
tia. de los mercados, subida de las hirra recibido, y de no cumplimen. a la eJecuclon y' venta de los bienes
tanfas de ferrocarriles, etc. Así como tarIas, se procederá a efectuar dicho que. sean precisos, en la forma esta
tampuco. ,"] ESl'ld{) inltnt:lrá mermar la servicio en la forma que más <:011- bleclda. para la recaudación de tri
retnlJUc:on, conVllnida, l>orque se sU'pri. venga, a costa y riesgo del citadQ con- b?tos, rentas y créditos de fa Ha.
ma o ,(J¡SI1l111~yal1 los citados impuestos tratista, clenda P?b,lica, ingresando el impor-
0

0
tanfas ,exIstentes al contratarse el 29, El contratista queda' obll'gado te del deblto, una vez hecho efecti.

c mpronllso. 1 1" vo, con aplicación al capitulo, ar-
23. El cont f . a ,cump rmlento de los preceptos re- tículo, Secci6n y presupuesto en quo

&' t' f 1r~ 1sta queda obhgado latlvos al contrato' de trabajo acci result6 el descubierto, y cursando el
1 s; IS acer e

d
t¿uesto del Timbre, 'd(,'ntes, trabajo de mujeres y' nil'lo; delegado de Hacienda a la autoridad

demás p;gfS e b' < ~tado y ,to~oa 10t' cte., es.tab,lecidos para. 'los patrono; que le renliti6 el certificado la ca.rta.
JI! ., I os ar ltnos prQVlIlclales y en el C6dlgo del Trabajo Asimismo de, pago que justifique el restableci·
qU~III~IP:l ~s biue estén establecidos o ~(' ajllptarán a las obliga~iones sel\a~ I11lento .del' crédito en el servicio ,d'"
d .e ,e.ta ezcan en el periodo de ladas para los patronos en todas las referencia. ..
te~racl16n ,del ,contrato 1 sean inhcrcn- disposiciones de carácter social que

a I1Ilsmo. se ('nClIentrell vigcntca ' 33· Las disposiciones gubernativas
24. La entrega del material con 30 T 'd' que en estos contratos se adopten por

tratado se verificará en los Parque - , fi lermma o el contrato comple- '1~ A~ministraci6n tenqrin carácter
de Artillería' que se citan e'n la. cláus ~.~ e mente por parte de los con· ejecutivo, quedando a. salvo el dere
81.l1a. cuarta del pliego de condici - ratlstas,:l pr~~idente del Trib~na!, cho del. contratista para dirigi:" su.
técnIcas, y la recepci6n de los on.es f cfiya dISPOSICIÓ¡¡ está. constituida recl~~aclOn,es por la vía contencioso--

mls- a anza, acordará su devolución, si adml!llstratlva.
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AZ.\ÑA

1l.ELACION l)UE SE elT;'

por la Jefatura de Aviaci6n de los
suboficiales, clases y soldados que han
terminado los estudios y prácticas re
glamentarias en la Escuela de ros Al
cázares, e5te Ministerio ha resuelto
conceder el titulo de ametrallador
bombardero, con antigüedad de 20 del
mes de junio último, al personal ci
tado que íigura en la rdatión in~erta

a continuación que com;ellza con el
suoayudante D. Antonio Andrés Pas
cua! y termina con el soldado Rafaei
Robiedano Ruiz.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
13 de ju:io de 1932.

Señor...

Subayudante de Ingenieros, D. An
tonio Andrés Pascual.

Subayudante de IntendellCia, don
Fructuoso Salvoch Gárate.

Subayudante de Aviación, D. Ma-
nuel Fernández L6pez.

Brigada de Ingenieros, D. Luis Pé
rez Zabalegui.

Sargento prime.ro, D.._ Mario de
Prada Murillo.

Sargento de Ingenieros, Luis Gon
zález Celma.

Sargento de Aviaci6n, Francisco
Moreno Urbano.

Sargento de Aviación, José Carmo
na Garefa•.

Sargento de Aviaci6n, Fernando
Romero Tejero.

Sargento de Aviación, Miguel Fran.
co Gastón. /

Sargento de Aviación, Elías Juanas
Otero.

Sargento de Aviaci6n, Angel Bra
vo Alabán:

,Subayudante de Ingenieros, don
Agustín Rodrfguez Mafianis.

Cabo de Aviaci6n, Jesús Benito
López.

Cabo de Aviación, Victoriano San
tos Santos.

Cabo de Aviación, Máximo Ricote
Juanas.

'Cabo de Aviación, Juan de Diol
Martinez Bodega.

Cabo de Aviaci6n, Laurentino Lo
zano Laguna.

Cabo de Aviación, Salustiano Ro
lJán L6pez.

Cabo de Aviad6n, Alfonso ]iménes
Bruguet.

C2Ibo de Aviaci6n, Angel L6p~.1
Pastor.
C~bo de .Aviación, Manuel Ma.rI.

Agutrre L6pez.
I 'Cabo de Aviación Julio André.
Orbiol. ~

Soldado de Aviaci6n' RaÍael Roble-
dano Ruiz. '

Madrid, 13 de julio de 1M "
Azafia. ' =-A.-

....
1'.1 ,. In.trucclon" ReCIUI.ml••I.

AM,ET;RALLA.J:)lO RES..,BOy..
. BA~DEROS '. '

Circule.r.Excmo. Sr.: Vista. la
propuesta dirigida 8. este Ministerio

39. Serán de cuenta del contratis
ta las grasas y esencias consumidas.
en las pruebas de recepción a que se
refieren las condiciones técnicas se
gunda y tercera, así como los mecá.
nÍC0s-collducloreó> que para aquéna5 se
utilicen; pero se facilitará por los Par
ques receptores el lastre necesario y la
carga y descarga para dichas prue
bas.

40. En cumpEmiento de lo preve
nido en el reglamento para aplica
ción de la ;ey de 14 de febrero de
1907, aprobado por orden de 26 de
julio de 1917 (C. L. núm. 153), se
copian a continuación los siguientes
artículos:

"Art. 10. Cuando se haya celebra
do sin obtener postura o propoilidón
admisible una subasta o concurso so
bre materia reservada a la prqduc
ción nacional, se podrá admitir la con
currencia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo con
curso que se convOQue, con sujeción
al mismo pliego de condiciones que
sirvió de base la primera vez.

Art. Ir. En la segunda. subasta 00
en el segundo concurso p.revisto por
e! artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en- concu
rrencia. con ros productos extranje
ros excluidos de la relación vigente,
mientras el precio de aquéllos no ex·
ceda. al de éstos en más del 10 pOI,'
100 del precio que sefiale la. proposi

'ci6n más m6dica. Siempre que el con·
trato comprenda productoo inctuidos
en la. relación vigente y productos
que no 10 esten, los pliegos de con
diciones y las proposiciones !e airu
parán y ev.aIuarált por separado. En
tales contratos la preferencia de.!. pro
ducto nacional estllblecid,a por el pá
rrafo precedente, cuando este fuera
:1plicable, cesará si la proposici6n por
ella favorecida resulta onerosa en
más del 10 por 100, computado sobre
el menor precio de los productos no
figurados en dicha relaci6n anual.
. ~rt. 12. En todo caso, las propo

SICIones han de expresar los precios
en moneda. espafiora, entend:éndose
por cuenta del proponente los adeu
dos arancelarios, en su caso, los de.
más impuestos, los de transportes .y
cualesquiera otros gastos que se oca·
sionen para efectuar la. ent,ega, se

'gún las condiciones del contrato.
.Art.. 14. Las autoridades y los fun

CIonarIOS de la Administración que
otor~~en cualesquiera contratos para.
serVICIOS u obras públicas, deberán
cuidar de que cppia.s literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia
tamente después de celebrados en
cualquier forma. (directa, concur.o o
sqbasta) a. la. Comisi6n protectora de
la Producci6n Nacional.

M4adrid, 18 de julio de I932.-Aza.
fia.

I Las cuestiones a que estos contra
'tos den origen, que no se puedan re
solver por las disposiciones especialell
sobre contratación administrativa, se
resolverán por las reg:as del derecho
común.

3-1. E,t03 contratos no p!1eden so
meterse a juicio arb:tr::d, y cuantas

, uthias ,e S\15c:ten sobre su ¡nteligen
, cia, rescisión y efectos, se resolve

rár: en ;:1 iarma que determina la.
condic:ón an tedor.

.:>::J' Caso de muerte o quiebra del
contratista, quedará rescindido y ter
minado el contrato, a no ser qu~ los
hereder<:'s o síndicos de la quiebra
se ofrezcan a llevarlo a cabo, bajo
las condiciones estipu:adas en el mis
mo.

El ramo de Guerra, entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar
el ofrecimiento, según convenga, sin
que en este úitimo caso tengan aqué
llos derecho a indemnización, sino
únicamente a que se haga la liquida
ción de los devengos del contratista.

36. Por el ramo de Guerra podrá
ser' rescindido el contrato, si se su
primiese el servicio a que éste se re
fiera o dejara de consignll4;Pe en pre
supuestos el .crédito necesario para.
el mismo, y que igualmente será cau
sa de rescisi6n el establecimiento de
un monopolio sobre los efectos o ma
terias objeto del contrato.

37. Todo cuanto no ¡¡parezca con
signado o previsto eS'Pecialmente en
este pliego de condiciones, se regi
rá. por los preceptos del reglamento
de Contratación Administrativa en el
ramo de Guerra, ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda
pública y disposiciones complemen
tarias a ambas y, en su defecto, por
las reglas del derecho común.

38. No podrán ser contratistas ni
por sí ni como apoderados ni repre
sentantes:

1.0 Los que se encuentren proce
'sados criminalmente, si hubiera re
caido contra ellos auto de pr!sión¡ .:>
los meramente procesados por deli
t~s de falsificación o contra la pro
pIedad.

2." Los que estuviesen fallidos Ot
e!1 susJ?ensión. de pagos o con .us
bJenes lOterveOldos.

3.". Los deudores a los caudales
p~bhcos en concepto de respon.ables
dIrectos o subsidiarios.

4." Los que hayan iSido inhabili
tados administrativamente para ro
m~r a su cargo servicios u obras p6
b1tcas por falta de cumprimien>to de
contratos anteriores.

5·° Los mllitares, a. meno. que le
hallen. en las situaciones de .upernu
merarIos, de reserva, sin desempefl.a.r
car~o alguno militar, o de retirado.

6. Todos los demás que tuviera.n
expresa prohibición én algún precep
to legal.

La comprobación aún aposteriori
de c~alquiera de diChas causas de ex
cepcIón para contrata-r podrá ser
causa de .la nulidad del'oontrl1Jto que
le iorma1tzare.
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Sargnltos

Amador Lillage Cea.
.Manuel Cabello Mena.
Gregorio Garda Retamero y S. MJ

gallón.

Sargmtos

Francisco Tornos Valencia.
Agustín Hinarejo~ Abad.
Luis Vicente EspInOSa.
José Suárez Castilla.
Antonio Cuerpo Sánchez.
Aquilino Pousa Páez.
Manuel Martín Hernández.
José M·artín Fadón.

Ingenieros

!ll(EiCANICOS DE A VIACION

......---------
Artillerfa

lntedencia

Sargentos

José Manuel Puente Toribio.
Benigno Zamorano Zamorano.

lUttJ,.C10N NUM. 4

Sargentos

Miguel Lis Sacristán.
Rafael Martíne:r: Pérez.
Antonio Cuerpo Sánchez.
Gregorio Ga.rcía Retamero S. Mi-

ganón.
Félix Corres Ans6tegui.
Diego Manrique Azcona.
Martín Fernández Torres.
Angel Saludas Barta.
José Suárez Castilla.
Antonio Alonso Ruiz.
Madrid, 73 de julio de 7932.

Azafta.

-D. Carlos Lamas PaJau.
" José Sobrino López.
" Fed-erico Olavarría Bragado.

Sargento

Felipe Carracedo Garda.

Aviación.

Capilá7s médico

D. Fernando García Doctor.

TntÍenles

Circular. Excmo. Sr.: Con ure
glo 11.1 reglamento de mecánico. de
Aviación ap.robado por orden de 26
de septiembre de 7922 y modificado
por la del 8 del mismo mes de 7924
(D. O. núms. 2l? Y 222) Y a propues
ta de la Jefatura de Aviación, se con
cede el título de mecánicos de Avia
ción con fecha .. det mes anterior ..
lo~ alumnos que figuran en la rela
ción que a con1i¡¡uaci6n se ins-erta,

Teniente

Capitán

TetKetúlrs

Tem&1ltes

Tel/iel/tes

Artillería

Sanidad

Infantería

Ingenieros

Caballm.,

Intendencia.

RELACION NUM. 2

Diego Manrfquef Azcona.
Máximo Bon-et Salvador•
José Aguilar Marin.

Sargentos

Basilio Mena Olivero
Marcos Pulido Gutiérrez.
Jesús Brutón Arguifiena.
Félix Corres Ansóteg11Í.
Manuel Barrachina Arg-ento.
Julio Asensio Matilla.
Desiderio Serna Pét'ez.
José Noguera Moya.
Enrique Garcla. Ba.utista.
Anger Saludas Barta.
(Martín Fernández Torres.
Aquilino Le6n ArCClll.
Luis Redondo Tora.
F~nando Martín Campos•
Rafael Martfnez Torre..
Antonio Alonso Ruiz.

D. Alvaro Martínez Pérez.
" José Espada Cruz.
" Francisco Blond Mesa.
.. Carlos Lamas Palau.
" Mauricio Idarte Mateo.

D. Augusto Soler Ansorena.
" José de Sobrino Marra López.
" Alfonso Martínez AguiIar.
" Ignacio Topete Hernández.
" José González Garda..
" Alfonso González Conde de Bor

bón.
.. Daniel Ruiz Ruiz.
" José Es<:andeIl Mayol.

D. Rafael López Heredia.
" Antonio Manzanedo Cereceda.
" Salustiano Robledo García.
" .Francisco Mandquez Hernández.

ESCUELA CENTRAL DE GIM:
NASIA

Circular. Excmo. Sr.: Visto lo pro
puesto a i:ste ·Ministerio por la Es~
cuela Central de Gimnasia, como con
secuencia de los exámenes dectuado~
al finaiizar los Cursos allí desarro
llados, este Ministerio ha resuelto 10
siguiente: Primero. Se concede el tí
tuto de Profesor de Educación Fí
sica a los oficiales que figuran en la
relación ·núm. 1, que a conjiu.,uación
se inserta, por haber asistido con
aprovechamiento al Curso anuncia
do por orden circular de 10 de agos
to de 1931 (D. O. núm. 181) y haber
sido aprobados en el examen fina!
del Curso Fundamental. 2.°--$e con
cede el título de Instructor de Gim
nasia a los. sargentos incluídos en la
relación núm. 2, por haber asistido
con aprovechamiento al primer Cur
so de Gimnasia del presente afio, con
Tocado por orden circular de 23 de
febrero (D. O. núm. 46) y haber sido
aprobados en el examen final de di
cho Curso. 3.o-Quedan nombrados
para asistir al prÓximo .curso de
oficiales los cuatro oficiares-alum
nos que figuran en la relación
núm. 3, como comprendidos en el
párrafo 10 de la orden circular
de 18 de juiio de 1924 (D. O. núme
ro 169). 4.o-Quedan anombrados
para asistir al próximo Curso de illO~

nitores de Gimnasia, los 10 sargent06~

alumnos que figuran en la rela.ción
núm. 4. como comprendidos en el D. Federico Olavarría Bragado.
último párrafo de la regla segunda •
de la orden circular de 23 de febre-
ro de 1932 (D. O. núm. 46). S.o-Los
oficiales y sargentos que hayan al
'canzado la calificación de Muy Bue
1\0. disfrutarán el permiso que les D. Fernando GarCía Doctor.
concede la orden circular de .25 de
junio de 1929 (D. O. núm. 139).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
l3 de julio de 1932.

D. Tomás Cerdido Espada.
" Eugenio Alhandoz Clausoz.
.. Gregario Manzano Pérez.
.. Fernando Bustamante Mutfnez.
.. Vicente Colomer de Lucll..
" Juan Montes Ortiz.
" Vlctor Ainoza. Villa.campa.
" Francisco Villarrubia Fe-rnández.

,H José López Lóp'Cz. .
" Joa<¡uínCortina Pascual.
." Joaquín Rodrf¡uez Llan·os.
" Enrique Rivaa J ordan:
" Nuciso ,Dfu Romaf'iach.
" Alfredo Samanie&,o TerrulI.
O> Gregor.io de Andrés Alonso.
" José Ibáf'lez Gadea.
." Migu,el Fernández ,G!mez.

Serior...

Infantería

Tementes

ll.B:l:.AClON NUM. 1
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r haber terminado con aprovecha·
iento el Curso para esta especiali·

ad, anunciado por circular de 25 de
eptiembre de 1929 (D. O. núm. 214).

Lo comunico a V. E. para su cO·,
imiento y cumplimiento. Madrid;

3 de julio de 1932.

Lo comuntco a V. E. para su conoci
miento y cwxtplimiento. Madrid, 9 de
julio de 193:;/.

AZAÑA

Señor General de la quinta divisi6n or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

ballería D. Juan. Escarda Camero,
este Ministerio ha resuelto aprobarlas
con derecho a las dietas regla·mentarias,
surtiendo esta disposici6n los ef~tos

que previene la regla II de la orden
circular de 26 de octubre último (DIA
RIO OFICIAL núm. 241).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento· Madrid, 9 de
julio de 1932. .

AZAÑA

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Departamento por esa división
orgánica dando cuenta de las comisio
nes desempeñadas en mayo último por
el personal de.la misma, comprendido
en la relación que empieza con el co
mandante de Ingeniero. D. An
selmo Arenas Ramos y termjna con -el
auditor de primera D· Victoriano Pé
r~z Campoamor, oeste Ministerio ha Nl
suelto aprobarlas con dereebo a 1as die
ta~ reglamentarias, surtiendo esta dis
posici6n los efectos que prevkne la N
gIl. 11 de la orden circular de 26 ée
octubre últi~o (D. O. núm. ~).

Lo comumco a V. E. pa;ra su conod
miento y ctltn'plimiento. Madrid 9 doe
julio de 1932. '

AufÁ

Señor General de 'la octava divisi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Selior General de la sexta división or
gánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

- I

AuRA'

Seflor Comandante Militar de Canariu.
Setlor Interventor ieneral A. G

"'1: uerra.

doE:lllcmo; Sr.: Visto el escrito dirig:!_
a eMe Departamento por eM divisi6u

.--.-.-

Excmo. Sr.: Visto e'l eocritó dirigi
do a este Departamento por esa divi
sión orgánica, dando cuenta de las co
mi,;ones desempeñadas por el personal
de la misma comprendido en la relación
que empieza con V. E· y termina con
el brigada D. Joaquín Rubio García,
este Ministerio ha resuelto aprobarlas
con dereclJo a las dietas reglamentarias,
surtiendo esta disposici6n los efectos
qUe previene la regla II de la orden
circu1ar de 26 de octubre último (DIA
RIO OFICIAL núm. 241).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
julio de 193:;/.

Seftor Genera.! de la s!ptima división
or¡i"n.ica.

SeftOl' Intcl'V'eIltor general de Guerra.

EXOMOo Sr.:· Visto el escrito dirilÍ
do a esbl Departamento¡> por esa Co1aa.
daJlCÍa llilitar, dat1do CUetlta d4 las 00
misi<:W.~ desmtpefl.adas «l t:na/,YO ~
do por el personal de la misma compren·
dido ea. la relación que empÍoeza con e1
Genera.l de divisi6n D. Miguel Núfl.ez
de Praldo y termina con el farma'C6u~

tico mayor D. Ignacio Fa1110 Fuertes,
este U,inisterio ha resuelto aprobarlas
con derecho a las dietas reglamentarias.
surtiendo esta \IisposiciÓll los efectos q~
pr~iene la regla 11 de la orden circu.
lar de 26 de octubre ú1timo (D. O. nú.·
mero 241).

iLo comunico a V. E. :PM'a su conoci.
;ni:nto y cumplimiento. ~rid, 9 de
Juho de 1932.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a. este .J?epartatnento por esa Coroan
~Ia 1I.fI1Itar, dando cuenta de las 00
mISIones deseml;lefiadas por el personal
de la mis;na cotn'prendido en la relaci6n
qUe empIeza 'Con el capitán de E1Jtado
May.ór D. Lui. Apari~io Miranda y,
termma .'Con el caopitán médico D. Mi~
ga.e1 Ohveroa Alvarez, este MÍ1ÚsterÍO
ha ~suelto aprobarlas con derecho a
l~s dI~t~s 1'egla:mentaria.s, surHe'1lldo esta.
diSPOSICIón los efectos que previene 1a
regla II de la arden circular de 26 de

Sefior Comandante Militar de Ba!ea.rea. octubre último (D. O. núm. ~ÁI)'

Sel10r I!'l'terventor g>eneral de Gu.erra. .Lo comuni·co 8; V. E. para su conoci-
. :nI~nto y cumplimiento. Madrid, 9 de

Ju!¡o de 1932. '

Excmo. Sr.: Visto el tl<:rito d1riai,:
d? a este ,Departamento por ela dlvi.
SI~ orgámca. dando 'Cuenta do las 00
mIllonoes de&empefi&1iu en ms.yo último
p?r el personal de la misma convpren.
dido en la rela;ci6n que empieza con el
Genoera1 de BrIgada D. Félix. de Veril.
VaIdés y termina con el <:&pitAn de Ctt-

_____ • Mla

Esteban Vidal Mateu.
Francisco. Márquez Mesa.
Felipe González Miche!ena.
Domingo Blanco Roldán.
José Luis Rollán Senra.
Fernando Sala Recordá.
José Alonso Calero(}.
Narciso Díaz L6pez.
Antonio Mafias G6ngara..
Dámaso Velázquez Blanco.
Maximiano Tena Ramlrez.
Joaquln Ontal'ión Caaanueva.
Amadeo Calvo Chella.
Víctor Diaz Barcina.
Antonio Alemán Ga.rda..
Enrique Anuncibay Mesan%&.
Jesús Rivas Maestro.
Antonio Oria del Collado.
J oaquln Pedrerol Barull1.
Pablo Corró Muntaner.
Santos Br.uno Cardoua.
BenitoAlom Saurio
Chindasvinto González Gucla.
.Rafael Abrir Abril.
Leopoldo Gómez Eatévez.
Eladio Vaquero Iglesias.
Luis G6mez Marrodán.
Nicolás Arozamena GalaZo
Antonio M:artl Aguila.r.
José María Campoamor Peláez.
Claudio Lluch Ribé.
Francisco Delgado Luque.
BIas Esteban Segura.
EmHio Oemente Avila.
Madrid, 13 de julio de 193-2.

~zalia.

'COMISIONES

Soldados

RELACION gUE SE CITA

EJOCmo. Sr.: Visto el escrito dirigidio
este Departamento por eu. división

'gámca da.ndo cuenta. de lu comÍllo.
:s Qesoem>poel'iadas por ei peraonal de
mlama comprendido en la relación que

ppien con V. E. y termina con e1 00
aDda.nte mMico D. F'el'l1ando Ma.rzo
!>eda, este M,lnisterio ha resuelto apro
:rlas con derecho a las dietas ~lamen
rias, surtiendo esta disposici6n los ef.ec.
s que previ·ene la. regla II &e la orden
rcular d~ 26 de octubre último
). Q. núm. 241).
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AZAÑA

RELACION QUE SE CITA

Clreular. Excmo. Sr.: En vis
del resultado de los exámooes de i:
greso realizados en la Escuela S'
perior de Guerra como consecuenc:
de ,la convocatoria anunciada p(
circ.ular de 8 de febrero Últilll
(D. O. núm. 36), por este Minist,
rio se ha di¡;puesto conceder el ÍI
greso. eQmo alumnos de la miGm:
a los jefes y oficiales comprendidc
en la siguiente relaci6n, que comier
za con el teniente coronel de Infar
tena D. Pablo Martínez Zaldívar
termina con el teniente de IngeniE
ros D. Guillermo Ortega Catalá. Lo
e:-""Presados alumnos se pre€entaráJ
el día primero de ago~to pr6ximo a
J efe del regimiento die Aerostaci61
en -Guadalajara, donde efectuarál
diez días de prácticas, presentándosl
a continuación, el día 11 de agosto,
en la Jefatura de Aviaci6n para
efectuar las prácticas regl~enta.
rias, todas ellas con ar.reglo a lo dis
puesto en 106 artículos 58 y 59 de
las Instrucciones aprobadas por oro
den circular de 27 de mayo de 1929
(D. O. núm. 116) 1 quedando desde
la primera fecha cItada en la situa.
ción militar que se determina en el
artículo 71 de la misma disposici6n.

Lo comunico a V. E. para .su co
nocimiento y cumplimiento. Mad.rid,
19 de julio de 1932.

Señor...

.~.

CONCURSOS

secclOn o"eraclones 1Doctrl.. mUllir

Lo comunico a V. E. p8Xa su cer
nocimiooto y cw:n¡plimiento. Madrid.
19 de julio de 1932.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Para cu
brir una vacante de profesor auxi
liar en la Escuela Superior de Gue
rra, correspondiente a comandante
de Estado Mayor, que debe des
empeñar la clase de «Algoritmo Ma
temático y Topografía», ¡por este Mi
nisterio se ha dispuesto se anuncie
a cqncurno, con arreglo a los pre
ceptos de la circular de 5 de octu
bre de 193r (D. O. núm. 226). entre
los jefes de los mencionados emp"leo
y Cuerpo que aspiren a ella, los que
deberán remitir directamente al re
ferido Centro, en el plaio de veinte
días, a contar de la publicación de
esta orden, las ill6tancias, dirigida6
a mi autoridad y debidamente docu.
mentaila.6 e informadas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi'Cnto y cumplimiento. Madrid,
19 de jU"lio de 1932.

Señor...
Teniente coronel de Infanterfa,

D. Pablo Martínez Zaldívar.
Comandante de Infanterfa doc

Juan Asensio Fernández-Cient'uegos.
Comandante de Artillería don

ESCUEiJA SUPERIOR DE GUEiRJRA Antonio Mora:les Serrano. '
Comandante de Infantería dOll

Manuel de Fuentes Cervera. '
Comandante de Artillería don

José Senante de Cela. '
Capitán de Artillería, D. Gerardo

G6mez Palaci06.
Capitán de Caballería D. Joaquín

Romero Mazariegos '
Capitán de Infa~tería D Vicen.

te Rojo Lluch. ,.
Capitán de Artillería D' Rafael

Padilla Fernández Urru'tia .
Capitán de Infantería 'D Jcs~

Otalaurruchi ToMa ,. ~

Ca.pitán .de Art¡jleríQ D. Pe<1ro
de Leyva Huidobro. '

Capitán de Infantería, D. Eduar
do Ro:drígue% Madaríaga.

.rCapltán de Infantería, D. J06~
GIstau Cutilla.

.Capitán de Ingenieros, D. Paulino
,Coll Masaguer. .

Ca¡pitán de Infantería, D. J er6nl
mo Llom.part Gmard.

':f'fnien~e de Artillería, D. Manue-l
ROlg RUlz. I

Tenien.te de Ingenieros, D. Luí' j"
Gor.o.zarn Puente

T'!!nienie rde I~fantería D. Jos';.
Centeno P~rez. 1 ,

AZAfol'A .Teniente de Infantería, D. Anto- .
I nlO Revuelta Rodríguez

T'eniente de Caballe;ía D. Luie
L6pez Mufi.iJ. '

Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta de la .Escuela Superior de Gue
rra, cursada por el General Director de
la misma en 2 del actual, y oido el pa-
recer del Estado Mayor Central, por
este Ministerio se ha dispuesto que el
comandante de EST'ADO MAYOR don
José Martínez Cajen, cause baja en aqu.e1
Centro de enseñanza, para el que fué
nombrado profeS'Or auxiliar de la clase
de "Algoritmo Matemático y Topogra
Ha" por orden circular de 6 de junio
último (D. O. núm. 135), toda vez que
la. afección nerviosa contrafda. por el
mIsmo después de su i·ncorporación le
impide <:<>ntinuar de~ar:XLo dicho
cargo, sin que' el expresado jde haya
desmerecido en modo alguno, por 10
que le será de apl1caci6n para ocupa.r
destino cuanto previeu'C el artf'Cu10 s~
t!mo de 1a orden circular de .28 de ju
110 de 1926 (iD. O. núm· 165), relativa
arl profesorado de las Academias Mili
tares y Esc!!ela. Su~rior de Guerra.

Lo comunico a V: E. pira IU conocl
!lli7nto y cumplimiento, Madrid, 19 de
Jullo de 1932.

'Sefi.or...

88cratarra

CONCURSOS

orgánica, dando cuenta de las comISIO
nes desempeñadas p<lr el personal de la
misma comprendido en 1a relación que
empieza con el capitb.n de Infante-
ría D .Juan L6pez Garda y termina
ron el de igual empleo y anna D. Ma
nuel Labandera Genovés, este Ministerio
ha resue:to aprobarlas con derecho a las
dietas reglamentarias, surtiendo esta dis
posición los efectos que previene la re
gia 11 de la orden circular de 26 de oc
tubre último (D. O. núm· 241).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mladrid, 9 de
julio de 1932..

Señor General de la cuarta división or
gánica.

Señor Inten'entor general de Guerra.

Estado Mayor Central

Excmo. Sr.: Visto el'escrito dirigi
do a este Departamento par esa Jefa
tura, dando cuenta de las comisiones
desempeñadas en mayo último por el
personal dependiente de la misma com
prendido en la relación que empieza con
el. capitán de 1& Guardia Civil don
Carmelo Izquierdo ~rv.ajal y termina
con el sargento del Tercio Eloy Gonzá
lez Mayorga, est'C Ministerio ha resuel
to aprobarlas con derecho a las dietas
reglamentarias, surtiendo esta disposición
los efectos que previene la regla I! de
la orden circular de :l6 de octubre úl
timo (D. O. núm. :141).

.Lo comunico a V. E· para su conocí
!Ul~nto y cumplimjento. Madrid" 9 de
Julio de 1932.

S;~or Jefe Superior de las Fuerzas Mi
JItares de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

Circular. Excmo. Sr~: ExistiendO
en el Estado Mayo.r Gectral una va
cante de comandante de Caballería
p<>.r 'es.te' Minieterio 'e ha resuelto ~
anunCIe el oportuno concurso para
pr?ve-er~al con ¡Él:rreglo al artículo
qUtnto del decreto de 04 de julio de
1931 (l? O. J?-Wn. 147).

Las lnatanclas, doebidamente docu
llII.entadas"II!lrb ¡roea:niotldu directa
mente al mdlcado Centro, donde de.
berán ,et1contral'1!Je dentro del plazo
de veInte díal, contados detíde- qu'C
le publique !lita dil(potid6n.
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Teniente de Ingeniere>s. D. Ma,. ;Circular. Excme>. Sr.: Con arreglo ingreso en aquel Centro de eneeftan-
riano Fernández Gavan6n. a fo dispuesto en la orden circular xa, debiendo pN!sentarse el dia pri-

Teniente de Caballena, D. Fran. de 31 de julio de 1931 (D. O. 00- mero de agosk> próximo al jefe del
cisco Danx Losada. mero 169), el capitÁn de ARTILLE- regimiento de Aerostación en Gnada-

Teniente de Ingeni~r06. D. Angel RIA D. Ignacio Moyana Araixtegui. lajara, y el dia II de agosto al )efe
Scandella Garcfa. que fué nombrado alumno de la Es- de Aviaci6n, para efectuar, con la

Teniente de Infantf'rfa, D. Anto- cuela Superior de Guerra por orden 1promoción indicada, las prácticas de
nio Lago Garcfa. circular de 24' del mismo mes y afio, Aeronáutica reglamentarias.

Teniente de Ingenieros, D. GU1- (D. O. núm. 164), y que en virtud i Lo comunico a V. E. para su 00-
!lermo Ortega Catalá. de la primera disposición citada con-l nacimiento y cumplimiento. Madrkl,

1 tinuó en comisión en el Grupo de I 19 de julio de 1932.
1fadrid, 19 de julio de 1932'-1' Información de Artilleria núm. 1, se I AZAÑA .

Azaña. incorporará a la promoción de nuevo' Señor... '
1 '



~o de julio de 1932

PARTE NO OFICIAL

D· O. nÚ1n. I~

•

-Cuerpo de Oficinas Militares -:- Sociedad de
Socorros mutuos

Balance de fondos del segundo trimestre de 1932

-
Val.ores nominales MeWk:e

DEBE
del Estado-

Pesetas Pesetu Cta.-
Exfstmeía en fin de marzo de 1932••••••••••••••••

I
69344.500 18.963

Rllcibido por cuotas en el trimestre ••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••• ,. 23.310 70
Idem intereses d~ los vaiores del 5 por 100 amortizable (al cierre de cuentas no

se habían recibido los del 4 por 100 anterior••••••••••••••••••••••••.•••• ,. 125 ,.
l\bonarésexpedidos•••••••••••.••••••• ~ •••••••••.••••••••••••••.•••••••• .. 2.500 ..

Suma el d~be•••••••••••••••.•• 344.500 44.899 39.
HABER PesclM Cta.

~ ~ ~ ¡D. ~'" Og.,. GMd....................... 2.'WO
-,

00o:; -., D. arcelo Orcajo Obejón•••••••••••••••••• ~.5oo 00
o ~·8.g ~. WSé Badia V~llverl .................... :. 2.500 01""'Cl] s;'E D. iQolás d~ la Puente Honteniente••••••.• ' 2.500 OG
~j~:::::I D. Bernardo Picot Péru:.................... 2.500 00.& _ D. Rllfatl Garzón G4M1Zálu ••••••••••••••••• 1.500 ..

,Por impresos de clrcularu y reclbO$ .••••••••••••••••••• 127 50
oOratifteadóv. al a,.;:dliar en 411 trimatre ••••••••••••••••• 225 " • 16.123 70
.aaltos de sellos tn el' idttll ........................... 8 95
En abOlla.rt.s para formar cutnta ••••••••••••••••••••••• 762 25

,

-
ExistetlcifJ e:a /In rh junlo:dt! 1932............. 344.500 28.715 69

-
DETALLE DE LA EXISTENCIA ..

ltn 'flliWoteS nOl1'lk1a1es del &tado••••.•••• I •••••••••••••• t' • , ••••••••• f, •• 344.500 ,. ,.
• CIltUta corriente en el Banco de Elpañl1 ••••••••••••••••••••••••••••••• ,. 20.539 79
Bn ídem de la Caja Central Militar •••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••• ,. 6.269 25
.. J11tt6l1.ce en. Depoaitartél ••••• "••••••• , ........................... , ••••• ,. 1.966 6S

~l •-T-... JG'O''-': ......"......................,............ 344.500 28.775 69. . ..
Han dej ado de satiafs.oer 1e.a cuota•

•de los meses que se cí1latJ: la. Dele¡a.
-ciones siguientes: Sevilla, mayo y ju.
'SIio; Valenda, Baroel.ona, Baleares, La·
Ti.che, M\ahón, Cádiz, Mataga, Sor!a.,

Orense, Huesca, Alicante y BadlaJ.o.z, Jtlr-¡ M.a.dtid, 30 de junio de t932.-EL do-l
nio; Tenerife, Logrofio, BiJif:tao, Lérl· posita.rio, Mamul Gómt• ......Itltemne: el
da y Castel1ón, mayo y jtmio; A14cecl.. oontadcr, Carlo# Mohf.no.,....1V·· B.O: el
ru, segundo trimestre, y Las Pahn.a.l, Presidente, lMll Franei.rco.
prjm~r lem.ettre. " ,.. :;

....~ ....... I

1, fu t t


